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	Informe de la Presidenta del GTC-PIeL

	INFORME CUADRIENAL DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA EN LÍNEA (2022-2026)

	Finalidad
De conformidad con la Resolución 1306 (C09, modificada C24) del Consejo de la UIT y con la Resolución 179 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, en este documento se presenta el Informe cuadrienal de la Presidenta del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Protección de la Infancia en Línea (GTC-PIeL) al Consejo para los años 2023, 2024, 2025 y 2026.
Reconociendo que sigue siendo necesario considerar la protección de la infancia en línea en un entorno digital rápidamente evolutivo, incluidos los riesgos y oportunidades que brindan las nuevas tecnologías, y disponer de un foro dedicado al intercambio de experiencias, la coordinación y la compartición de información entre Estados Miembros y partes interesadas entre reuniones del Consejo, el Consejo podría decidir el mantenimiento del GTC‑PIeL durante el próximo periodo.
El GTC-PIeL rinde anualmente informe de sus actividades al Consejo.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a considerar este Informe y a presentar sus recomendaciones a la Conferencia de Plenipotenciarios, según proceda, en particular sobre la continuación de las actividades del GTC‑PIeL durante los próximos cuatro años.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Transformación digital sostenible: fomentar la utilización equitativa e inclusiva de las telecomunicaciones/TIC para empoderar a las personas y las sociedades en favor del desarrollo sostenible
Repercusiones financieras
Con cargo al presupuesto asignado para 2025-2026.
__________________
Referencias
Resolución 179 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Resolución 1306 (C09, modificada C24) del Consejo




I	Introducción
1	El Grupo de Trabajo del Consejo de la UIT sobre Protección de la Infancia en Línea (GTC‑PIeL) se creó en virtud de la Resolución 1306 (C09, modificada C24) del Consejo, de conformidad con la Resolución 179 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios. El GTC-PIeL está abierto a todas las partes interesadas pertinentes.
[bookmark: _Hlk221109652]2	El mandato del GTC-PIeL se especifica en el Anexo 1 a los resultados de la 1.ª reunión.
3	En la Resolución 179 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios se pide al Consejo:
a)	que prosiga la labor del GTC‑PIeL a fin de facilitar las aportaciones y orientaciones de los miembros sobre la función de la UIT en la protección de la infancia en línea, y que sirva de plataforma para el debate y el intercambio de prácticas idóneas;
b)	que facilite la contribución y participación de todas las partes interesadas pertinentes en los trabajos del GTC‑PIeL para garantizar la máxima colaboración en la aplicación de la presente Resolución;
c)	que aliente al GTC‑PIeL a cooperar con el Grupo de Trabajo del Consejo sobre cuestiones de política pública relacionadas con Internet (GTC‑Internet), cuando proceda, para contribuir al logro de la tarea definida en el marco del mandato de esos Grupos de Trabajo del Consejo sobre las cuestiones pertinentes de un modo que beneficie a ambos;
d)	que aliente al GTC-PIeL a coordinarse con la Comisión de Estudio 2 del UIT-D, compartiendo los resultados de las reuniones del GTC‑PIeL, en beneficio de los debates de la Cuestión de estudio correspondiente;
e)	alentar al GTC-PIeL a celebrar una consulta en línea con los jóvenes, a fin de escuchar sus puntos de vista y sus opiniones sobre los diferentes asuntos relacionados con la protección de la infancia en línea, antes y durante sus reuniones;
f)	que siga poniendo a disposición del público y sin protección por contraseña todos los documentos finales relacionados con la protección de la infancia en línea.
4	La 19.ª, 20.ª y 21.ª reunión del GTC‑PIeL estuvieron presididas por el Sr. Abdelaziz Al Zarooni (Emiratos Árabes Unidos) con la asistencia de los seis Vicepresidentes:
–	AFR	– Sra. Stella Chubiyo Erebor (Nigeria)
–	AMS	– Sr. Kemie Alexander Jones (Bahamas)
–	ARB	– Sra. May Ali Alghatam (Bahrein)
–	ASP	– Sra. Celine Melanie A. Dee (Filipinas)
–	CEI	– Sra. Seljan Aghasarkari (Azerbaiyán)
–	EUR	– Sr. Domenico Alfieri (Italia)
Desde su 22.ª reunión, el GTC-PIeL ha estado presidido por la Sra. Stella Chubiyo Erebor (Nigeria).
II	Actividades del GTC-PIeL
5	Los principales resultados de la 19.ª reunión del GTC-PIeL, celebrada el 10 de octubre de 2023, pueden consultarse en www.itu.int/md/S23-CLCWGCOP19-C-0005/en.
6	Los principales resultados de la 20.ª reunión del GTC-PIeL, celebrada los días 22 y 23 de enero de 2024, pueden consultarse en www.itu.int/md/S24-CLCWGCOP20-C-0006.
7	Los principales resultados de la 21.ª reunión del GTC-PIeL, celebrada los días 30 de septiembre y 1 de octubre de 2024, pueden consultarse en www.itu.int/md/S24-CLCWGCOP21-C-0004.
8	Los principales resultados de la 22.ª reunión del GTC-PIeL, celebrada los días 12 y 13 de febrero de 2025, pueden consultarse en www.itu.int/md/S25-CLCWGCOP22-C-0003.
9	Los principales resultados de la 23.ª reunión del GTC‑PIeL, celebrada el 16 de septiembre de 2025, pueden consultarse en www.itu.int/md/S25-CLCWGCOP23-C-0005.
10	Los principales resultados de la 24.ª reunión del GTC‑PIeL, celebrada el 19 de enero de 2026, pueden consultarse en www.itu.int/md/S26-CLCWGCOP24-C-0004.
III	Recomendaciones a la PP-26
11	Se invita a los consejeros a considerar el Informe cuadrienal de la Presidenta del GTC‑PIeL y a recomendar a la Conferencia de Plenipotenciarios (PP-26) la continuación de las actividades del GTC‑PIeL durante los próximos cuatro años.
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